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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29421 RESOLUCION de 24 de octub" de 1988. de la Dirección
Genera! de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por /a
que se modjfi.ca la d~ 14 de marzo de 1988 qu.e homolog'il
congelador, CIpO arcan, marca ((Oceani>, y vanal1les, fabn
cados por ((Ocean, S. p. A.;) (Italia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Provimex, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
14 de marzo de 1988, por la que se homologa congelador, tipo arcón,
marca «QceaM. y variantes, siendo el modelo base NJ-19:

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación:

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734fl985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 14 de marzo de 1988. por la que se
homologa congelador, tipo arcón. de la marca «Ocean», y variantes,
modelo base NJ-19, con la contraseña de homologación CEC.0130. en
el sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas
características son las siguientes:

lnfonnación complementaría:

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período .fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaracló8n
la que se haga constar que, en la. fabricación de ~ichos product?s! los
sistemas de control de calidad utlhzados se mantIenen, como rnmImo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caracleristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. DescriPción: Volumen bruto total. Unidades: ·Decímetros

cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.

Valor de las caraclerúticas para cada modejo
Modelo Sangiorgio CH-619.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 180.
Tercera: 11.

Modelo Westen AC·19.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 180.
Tercera: 11.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando

Sánchez-Junco Mans.

29422 RESOLUCION de 24 de octubre de 1988 de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa lavadora de carca frontal, marca «Lava
mat», modelo 535 y ~·ariantes. jabricadas por «AEG;> en
Nuremberf( (Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometahi~casy
Navales la solicitud presentada por la Empresa «AEG Ibénca de
Electricidad, Sociedad Anónima». con domicilio social en cal~e Príncipe
de Vergara, 112, municipio de Madrid, provin.cia de Madnd, para la
homologación de lavadora de carga frontal fabncada por «AEG» en su
instalación industrial ubicada en Nuremberg (Alemama)~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación Que afecta al producto cuya homo.loga
ción solicita, y Que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma de
la ET5n de Madrid mediante dictámen técmco con clave 88035097 y
la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave MDD I990/018/88-A. han hecho constar re~pec

tivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las espeCIfica·
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985. de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985, . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la refenda
disposición. ha acordado homologar el citado producto c0!l 1a cOl}tr~
seña de homologación CEl-0098. definiendo como caractenstlcas tecm·
cas para cada marca/s y modelo/s homologado las Que se indican a

continuación, debiendo d interesado presentar, en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

lnfonnación complementaria:
El titular de esta ResolUCIón presentará dentro del períOdo lIjado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaraCIón en
la que se haga constar Ql:le, en ~a. fabricación d~ dichos prod';1c~os, los
sistemas de control de calIdad utlhzados se mantlenen como mmlmo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor principal de estos aparatos es «AEG» 52/64·126/AG2.
Características comunes a ladas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: Vat~os, .
Tercera. Descripción: Capacidad ropa seca. UOldades: Kilogramos.

Valor de las características para cada modelo
Marca y modelo LAVAMAT 535.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3.030.
Tercera: 6.
Marca y modelo LAVAMAT 535.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.680.
Tercera: 6.

. Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mas.

29423 RESOLUClON de 24 de octubre de 1988, de la DirecCJó'
Genera! de Industrias Siderometalúrgicas v Xa~'ales, por la
que se homologa fngorffico congelador. marca (Sale!»,
modelo SF 3J e y variantes, fahricados por (Super Sen) ero
Pamplona (Na~·arra).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas )
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Sociedad Anómma dt
Fabricantes de Electrodomésticos» (SAFEL). con domicilio social er
carretera de Zaragoza, kilómetro 3, municipio de Cordo"'i1la, provinci<
de Navarra, para la homologación de frigorífico congelador fabricade
por «Sociedad Anónima de Fabricantes de Electrodomésticos» (SAFEL)
en su instalación industrial ubicada en Pamplona (Navarra),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaciór
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y Que el laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2191·M-IE/:
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Socieda(
Anónima», por certificado de clave TZ-SS-IA-02(AD). han heche
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple toda~
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decrete
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancü
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energí<
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referid.
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEC-0251. definiendo como características técni
cas para cada marca/s y modelo/s homologado las Que se indicar¡ •
continuación, debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificade
de conformidad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que S{

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamente
o disposición gue le sea aplicable.

El incumphmiento de cualquiera de las condiciones fundamentale~

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a ¡,
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente, de Sl

posterior anulación, en su caso. y sin perjUIcio de las responsabllldade~

legales que de ello pudieran derivarse.

Infonnación complementaria:
El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fiJad(

para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración el
la Que se haga constar que en la fabricación de dichos productos 10
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.
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Estos aparatos son a compresión, con grupos herméticos, clase N,
on una potencia nominal de 200 W y congelador de 117 decímetros
úbicos de volumen bruto y 83 decímetros cubicos de volumen útil.

Los compresores de estos aparatos son de marca «Unidad Hermé
iCll»), siendo sus modelos D40AS para el congelador y D36AS para el
rigorifico.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Teosión. Unidarles: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decímetros

ubicas.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Jnidades: Kilogramos.
Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Safeo), modelo SF 31 C.
Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.
Marca «Agni>~, modelo AG-2352jC.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.
Marca «Corcho», modelo CO-2352/C.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.

Marca «Crolls», modelo CR-2352/C.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.

Marca «Super Sem, modelo SR-2352/C.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.

Marca «Bala~, modelo BAf-551O.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.

Marca «Lynu, modelo LYF-5510.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 323.
Tercera: 15.

Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando
iánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Dirección'
General de Industrias Siderometalúrgicas y Nm'ales, por la
que se homologa frlgorifico marca <dbernan, modelo F3, y
variantes, fabricados por «Valfrio, Sociedad Anónima)>, en
Setúbal (Portugal).

Recibida e':1 ~a Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
~avales la SOhCItud presentada por la Empresa ~dbema España, Socie
Jad Anónima», con domicilio social en calle Ribera de Curtidores,
número 45, mumcipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
.1.?mologación de frigorifico fabricado por «Valfno, Sociedad Anó
r1lma». en su instalación industrial ubicada en Setúbal (Portugal),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
~:'ligida i?~r la vigente legislación 9ue afecta al producto cuya homologa
.::lOn soliCita. y que el Laboratono Central Oficial de Electrotecnia de
la ET~II de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88025022 y
.a Entidad colaboradora «(f\sistencia Técnica Industrial, Sociedad Anó
1lma Española~~ (ATISAE), por certificado de clave
IA-86j45IjC-3068jl, han hecho constar respectivamente que el tipo o
mo~elo presentado cumple todas las especificaCIones actualmente esta
11ecldas por el Real Decreto 223611985, de 5 de junio, por el Que se
jeclaTa':l de obliga.d.a observancia las normas técnicas sobre aparatos
jomestlcos que utllizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9
je diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEF-OI18, definiendo como caracteristicas técni
cas para ~da m~rca/s y .modelo/s homologado las que se indican a
contmuaclo~, debiendo el mteresado presentar, en su caso, el certificado
de confonmdad de la producción antes del día 24 de octubre de 1990.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
Cita. y, P'?r.~nto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposlclon que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las ~ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspe~slón cautelar automática de la misma, independientemente de su
postenor anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolució~ i?resentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción declaración en
l~ que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Estos aparatos son a compresión, con grupo hennético clase N.
El compresor de estos aparatos es «Necchi Mini ES4».

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm J.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «Iberna», modelo F3.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 220.

Marca «1berna.-, modelo SR 24.5 E.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 220.

Marca «Excellence», modelo SR 24.5 E.
CaracterístiCas:
Primera: 220.
Segunda: 103.
Tereera: 220.

Marca «Exce!.», modelo Sf 240.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 103.
Tercera: 220.

Marca «Mondia!.», modelo F3.
Características:
Primera: 220.
Segunda: IOl
Tercera: 220.

_ Madrid, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sanchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologafrigonfico-congelador marca «Oceam>, mode-
lo eH 13/202, y variantes.fabricados por «Ocean, S. p. A.)}, en
Verolanuova·Hrescia (I[alia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Provimex. Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Aragón, número 63, municipio
de Barcelona, provincia de Barcelona. para la homologación de frigon
fico-congelador fabricado por (~Ocean, S. p. A.», en su instalación
industrial ubicada en Verolanuova-Brescia (Italia),

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio AMT, mediante dictamen técnico con
clave K880054/l y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español,
Sociedad Anónima.>~, por certificado de clave BRCjlj990/B020j88, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de Sde junio. por el que se declaran de obligada observancia


